
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
 

Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Proceso:        Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No laboral 
Referencia:    0500133310122019-00486 00 
Demandante: CLARET WILSON VELEZ ZULUAGA 
Demandado:  UGPP 
Asunto:          PONE EN CONOCIMENTO DE LA PARTE DEMANDANTE.  
 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la propuesta de REVOCATORIA 

DIRECTA allegada por la UGPP, con el fin de que se pronuncie sobre si acepta o no la 

misma en un término máximo de CINCO DÍAS. 

 

Por secretaría, remítase a la parte demandante, con la notificación de la presente 

providencia, copia de la propuesta allegada por la UGPP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MANUEL FERNANDO MEJÍA RAMÍEZ 

JUEZ 
 

 

AMCO 

 
En la fecha 7 de diciembre de 2020 – A las 8:00 A.M., se notifica por ESTADOS este auto. 
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